RES.Nº 3016/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 20 DE SETIEMBRE DE 2017

(E.E.Nº 2017-17-1-0005356, Ent.N° 4273/17)

VISTO: estas actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE), relacionadas con la Licitación Pública Nº 02/2016, convocada para el “Suministro de Víveres” para el Centro Hospitalario Pereira Rossell, por un período de 24 meses;
RESULTANDO: 1) que cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones), al Acto de Apertura realizado con fecha 28/11/2016, se presentaron  diecisiete (17) oferentes;

2) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, de acuerdo al criterio de evaluación establecido en el Pliego, aconseja adjudicar por menor precio y ajustarse a lo solicitado, por un monto total de                      $ 31:189.334,40 impuestos incluidos, por los 24 meses, ajustable por IPC, en la siguiente forma: 
Item 1:   Frigonova Ltda. por $ 3:300.000; 
Item 2:   Frigonova Ltda. por $ 835.200;
Item 3:   Vidaler SA por $ 989.664;

Item 5:   Niko - Cecilia Sardina por $ 1:581.120;
Item 7:   Daniel Howard por 7:370.361,60;
Item 8:   Daniel Howard por $ 3:685.180,80;

Item 9:   Daniel Howard por $ 11:419.200; e

Item 10: Daniel Howard por $ 2:008.608,oo;

3) que se declararon desiertos los  Items 4 y 6; 
4) que consta Resolución del Director del Hospital Pereira Rossell de fecha 02/08/2017, adjudicando el llamado de acuerdo a lo dictaminado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones y disponiendo que el gasto se atenderá con cargo al Objeto del Gasto 111, Financiación 1.2;

5) que consta Documento de Afectación Nº 000460 del 10/08/2017, por $ 3:898.668, con cargo al Inciso 29, U.E. 004, Finan. 1.2, Programa 440, Proyecto 000, Objeto del gasto 111;
CONSIDERANDO: 1) que el procedimiento licitatorio se enmarca en las normas vigentes (Artículo 33 y siguientes del TOCAF), por lo que el gasto no merece objeciones legales;
2) que de acuerdo con el monto total adjudicado, la Resolución debe adoptarse por el Ordenador competente; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Dictada la Resolución por el Ordenador competente, cométese al Contador Delegado la intervención del gasto total de $ 31:189.334,40 impuestos incluidos, por los 24 meses de la contratación previo control de su imputación en el Grupo adecuado con disponibilidad suficiente y del cumplimiento del Artículo 3º de la Ley 18.244;

2) Asimismo, cométese al Contador Delegado la verificación que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de la contratación sometidos a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza Nº 27 de fecha 22/05/58 en la redacción sustitutiva dispuesta por Resolución S/Nº de este Tribunal de 16/06/2010);

3) Comuníquese al Contador Delegado; y
4) Devuélvase a ASSE.
lc
